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JUBICIALES 
  

JUZGADO SEXTO DE. LO CIV CIVIL DE 
LOJA 

CITACION JUDICIAL 
Vicente Saritama Correa 

EstEd García, Of 06 

Cito a los herederos desconocidos y 

presuntos del causante Dr JAIME 

ENRIQUE COSTA, cuyo extracto es * 

como sigue 
ACTOR Aida Cornelia Torres Vas 

quez 
DEMANDADA: Cecilia del Camen 

Costa Samaniego 

JUICIO: Inventarios 

Nra 20.259, 

CUANTIA: Indeterminada 

AUTO INICIAL- Mediante auto de 

fecha treinta y uno de octubre de mil 

novecientos noventa . VISTOS De 

clara precisa y completa se la califica 

ala demanda de INVENTARIOS que 

antecede, propuesta por AÍDA COR 

NELIA TORRES VASQUEZ, por sus 

propios derechos y por los derechos 

que representá de Pablo Costa To 

rres, demanda incoada contra la se 

hora CECILIA DEL CARMEN COS 
TA SAMANIEGO, la misma que por 

reunir los requisitos de ley se la 

acepta a tramite especial que le co- 

rresponde- En consecuencia decl2 

rase abierta la sucesión intestada del 

causante doctor JAIME ENRIQUE 

COSTA BRAVO, desde el momento 

de su fallecimiento y se dispone la 

facción del inventario solemne y ava- 

luo de los bienes con la intervención 
de peritos que serán designados por 

las partes en el término de tres días- 
Cuéntese con la peticionaria por sus 

propios derechos y como represen 
- tante legal de su hijo menor PABLO 

COSTA, notificandola en el casillero 

judicial señalado para el efecto; con 

el señor PROCURADOR DE SUCE- 
SIONES DE LOJA Y AGENTE FIS- 
CAL TERCERO DE LO PENAL, err 
cargado de la Fiscalia Segunda por 

licencia de su titular- Cítese a la 

demandada señora CECILIA DEL 

CARMEN COSTA SAMANIEGO, en 

expresados abarca una superficie El 

primera una superficie de aproxima 

damente 1.800 metros cuadrados 
distribuidos de la siguiente manera 

180, metros cuadrados de un tendal 
de cemento en mal estada 1.466, 
metros cuadrados de cultivos semi 

permanentes y 154 metros cuadre 

dos de construcción de una planta a 

desnivel con estructura mixta de 

madera, ladrillo y bareque, cubierta 
de zinc, incluye servicios básicos de 

energía electrica lavandería y ser 

vicios higiénicos- El segunda: una 

superficie de aproximadamente 02 

Has, de pastos artificiales en mal 

estado de mantenimiento y se em 

cuentra cercado  * 

* AVALUO.- Los ya singularizados 

bienes inmuebles circunscritos der 

tro de los linderos ya expresados han 

- Sido avaluados El Primero, en el 

" valor de DOS MILLONES DE SU 
CRES 009100, (S/2'000.000,00); y, 
El Segundo en SETECIENTOS MIL 

SUCRES; 00/1 00, (S/700.000, vd. 
No se admitirán ofertas que no cw 

bran cuando menos las dos terceras 

partes del valor de los avalbvos por 

tratarse del primer señalamiento, ni 

las que se excedan de cinco años 

plazo para el pago del salda 

Las ofertas seran presentadas por 

escrito ante el Actuario o Secretario 

que acta en la causa acompañado 

del diez por ciento del valor ofrecida, 
en dinero en efectivo o en cheque 

certificado, girado a la orden del Juez 

de la causa 

Los predios embargados están al 

cuidado y responsabilidad del señor 

Depositario Judicial A+ hoc Marino 
Cordova Serrana, quien podrá dar 

información al respecta 

'Alamor, enero8 de 1991 

Sr. César Rógel Córdova 

SECRETARIO DE COACTIVA * 

REGISTRO UNICO DE 
CONTRIBUYENTES 

EXTRAVIADO 
Se pone en conocimiento del públi   AO 

1400 alas18 h00, para que se lleve a 
efecto el remate en pública subasta 
de un inmueble solar ubicado en el 
barrio El Cárigan parroquia de El 

vale cantón! sy provincia de Loja El 

encuentra dr de los s+ 

Se inács Poi Ds con la 

propñA d de Rosa,£ achir en una 

CXtr s de, vein peros (21 
Do O or el sur, CON 0.-« topiedad de 

Manuel Agustín Alulima en una ex 

tensión de veintitres metros(23 mts); 

Por el Oriente con la propiedad de 

Efraín Herrera Guerrero en una ex 

tensión de veintidos metros(22 mts); 

y, por el Occidente con propiedad de 

Segundo Sebastian Espinosa en una 
extensión de veintidos metros (22 

mts). Dentro del solar hay tres arbo 

les de pinos pequeños y dos plantas de 

capulíes unas paredes viejas de ado 

be a media altura, el remate se lleva 

rá a efecto sobre la base del avallio 

pericial que asciende a la suma de 

trescientos mil sucres (S/.300.000) 

. -Las ofertas se presentarán en la 

Secretar ía del Juzgado acompaña 

das del diez por,ciento en dinero en 

efectivo o cheque certificada No se 
admitirán ofertas que no cubran por 

lo menos las dos terceras partes del 

avalio pericial 

Particular que pongo en conoci 

mianto de los interesadas, para los 

esoles consiguié 4 

e Loja, engro de 1991 

F" Ygsa Oc” “Valdivieso 
Sí JIABRIAL __¿UZGADO 
SEGUNDO DETLO CIVIL 

DE LOJA 

AVISO AL PUBLICO 
LA PREVISORA BANCO 
NACIONAL DE CREDITO 

Comunica al público que por perdi 

da y a petición de parte interesada se 

va a proceder a anular la libreta de 

ahorros número 0840008808 emit+ 

da por el Banco a nombre de CUEN 

CA ARMIJOS ERNESTO. * 
En consecuencia quien crea tener 

derecho sobre dicho documenta, de 
2 Y 

beráa presentár ante el Banco la co 

   
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE* COMPAÑIA 

DE ECONOMIA MIXTA LOJAGAS 

1.- CELEBRACION APROBACION E INSCHIPCION- La escritura 
pública de constitucion de “COMPAÑIA DE ECONOMIA: MIXTA 
LOJAGAS se otorgó en la ciudad de Loja el8 de Diciembre de 1990 
ante el Notario Cuarto del cantón Loja doctor Camilo Borrero 
Espinosa ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
Cuenca Dr. Franklin Durán Siguenza mediante Resolución Nra 91-3- 
1-1005 de 3 de Enero de 1991 y se ha inscrito en el Registro 
Mercantil el 10 de Enero de 1991 con el Nra 1.- 

2- DENOMINACION Y PLAZO- La compañía se denomina 
“COMPAÑIA DE ECONOMÍA MIXTA LOJAGAS' y tiene un plazo de 
duración de TREINTA AÑOS contados a partir de su inscripción en el *. 
Registro Mercantil 

3. DOMICILIO- La compañía tiene su domicilio en ia ciudad de 
Catamaya Provincia de Loja 

4.- OBJETO SOCIAL: El objeto social es:envasar y comercializar : 
gas licuado de petroleo(GLA destinado principalmente al abastect 
miento del consumo de las provincias de Loja y Zamora Chinchipe 
para lo cual podrá transportar y almacenar estos productos en-las 
cantidades requeridas para asegurar la normal y continua actividad 

5.- CAPITAL SOCIAL: El capital social es de Y 220'000.000,00 
ido en 2.200 acciones de Y 100.000,00 cada una . 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL= El capital se encuentra 

mteiamente suscrito y pagada :el 50% en numerarig el 50%. 
restante se pagará el 25% en ciento ochenta días y el otro25% en 
trescientos sesenta días. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL- La compe 
hía se gobierna por la Junta General de Accionistas y se administra 
por el Directoria el Presidente y el Gerente General Ejerce la 
representación legal judicial y extrajudicial el Gerente General 

Cuenca, enero 14 de 1991 

Dr. Edgar Coello García, 
SECRETARIO ABOGADO   
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